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Socorro, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
Radicación:  2021-00026-00 
Demandante: MARÍA WALDINA TÉLLEZ DE CASTAÑEDA 
Demandados: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., representante legal 

PAOLA RUIZ AGUILERA. 
Proceso:  Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
 
 
Atendiendo que el abogado HERMES LEÓNIDAS RUEDA TÉLLEZ presenta solicitud 
de cesión de derechos y acciones herenciales de MARÍA WALDINA TELLEZ DE 
CASTAÑEDA al señor LIBRADO CASTAÑEDA TELLEZ, según escritura N° 0321 de 
fecha marzo 17 de 2021 de la Notaría Única del Círculo de Barbosa (Sder), en la que se 
alude, ya se realizó la sucesión de la señora BEATRIZ TÉLLEZ AGUILAR (q.e.p.d.) 
mediante escritura pública N° 134 del 22 de febrero de 2016 de la notaría del socorro 
(no se especifica cual notaria del círculo de Socorro (Sder)). 
 
Por tanto, se torna imprescindible previamente a resolver dicha cesión, requerir al 
abogado de la activa se sirva aportar la escritura pública que en últimas se menciona a 
efectos de poder resolver de fondo lo que en derecho corresponda. 
 
En consecuencia, se   
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al abogado HERMES LEÓNIDAS RUEDA TÉLLEZ se sirva 
allegar con destino a este proceso la escritura pública N° 134 del 22 de febrero de 2016 
de la notaría del socorro (no se especifica cual notaria del círculo de Socorro (Sder)) de 
la sucesión de la señora BEATRIZ TÉLLEZ AGUILAR (q.e.p.d.) 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
Ofgm 
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